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CATEDRA DE ELEMENTOS DE DERECHO REALES 
Cátedra de los Dres. Jorge H. Alterini Ana Raquel Nuta 
OBJETIVOS DE PROGRAMA 
Los estudiosos de lo problemas pedagógicos universitarios no suelen resistir la tentación de optar entre convertirse en defensores de las modalidades clásicas de la enseñanza o en entusiastas pretendidos innovadores convocados por los sistemas activos. 

Aunque estamos convencidos de la necesidad de aplicar los sistemas activos, y básicamente el análisis de casos, lo que explica que en todas las unidades se prevea su realización, tampoco aceptamos un rechazo incondicionado de la enseñanza ex cathedra. 

La enseñanza magistral es idónea para proporcionar las directivas generales, los lineamientos básicos. René Hubert, que censura la aplicación irrestricta de la enseñanza “magistral“, sin embargo, con particular objetividad y fuerza de convicción, advierte que “da al alumno la impresión de que no es aislado, abandonado a sus únicas fuerzas. Alguien conoce la clave del enigma, y en caso necesario puede revelársela... hay cosas que es menester saber, y que es menester simplemente aprender para saberlas. Por mucha importancia que se quiera dar a la actividad del alumno en la enseñanza, hay conocimientos que él no podrá inventar... La educación intelectual se hace didáctica en la medida en que pretende ganar tiempo... El didactismo es una economía de esfuerzos... La enseñanza de las simplificaciones hace que el pensamiento pueda asimilar el saber”. 

Pero es imprescindible la integración de la enseñanza magistral con lo métodos activos, y entre ellos preferimos el análisis de casos, claro está sin desdeñar ningún otro, aplicable ocasionalmente. Permite superar muchas de las disyuntivas que se presentan cuando se fijan los objetivos de la enseñanza. ¿Se procura formar 

abogados litigantes, o asesores, o jueces, o científicos, o legisladores? ¿debe separarse la enseñanza de la investigación?. 

El método del análisis de casos es apto para formar tanto al abogado litigante, como al asesor, pues exhibe el conflicto en gestación y orienta acerca de la mejor defensa en juicio, o de los medio adecuados para prevenir la litis, o precaverse de sus consecuencias. Es fácil comprender que la elección de alternativas con sujeción al derecho y a las motivaciones de justicia, que es propia de la metodología de casos, constituye herramienta adecuada para conformar la personalidad de un juez. En tanto alienta la reflexión, con la eventual configuración de enfoques nuevos de los temas, es pilar idóneo para sustentar las aspiraciones científicas del educando. Como patentiza las vivencias de los aciertos, imprecisiones, orfandades, o injusticias de las normas jurídicas, genera el ambiente apto para recrear la figura del legislador como personaje comprometido con su comunidad, al tiempo que le aporta elementos eficaces para gestación legislativa. 

EL análisis de casos responde a un espíritu coincidente con el del método científico, pues en ambos campean la observación, la comprobación de corte experimental y la elaboración de ideas. 

En la unidad I se procura presentar sistemáticamente los aspectos configurativos del derecho real, tanto estáticos como dinámicos, con las peculiaridades de los regímenes inmobiliario y mobiliario, y por ello contiene las bases de la asignatura. 

La unidad II permite contrastar las relaciones de derecho con las relaciones de hecho o reales, tendiéndose a exhibir en esta temática, de destacable importancia en el derecho vivo visualizada clásicamente como polémica más las afinidades entre las diferentes concepciones, que las circunstanciales discrepancias; exhalando las aproximaciones conceptuales se evita el desconcierto en el educando y que se desvanezca la comprensión de lo conceptos esenciales. 

La unidad III aspira a describir el dominio en su verdadera dimensión, donde más allá de interesadas deformaciones, debe armonizarse el necesario respeto de ese derecho primordial, con lo requerimientos del bien común, que no omite captar el derecho vigente. 

En las unidades IV y V se afrontan las comunidades de derecho que la actual legislación regula con mayor detenimiento, es decir las manifestaciones condominiales, y también las llamadas propiedades especiales, entre las que se destacan los regímenes tuitivos, contenidos todos en los que se tiende a puntualizar su no siempre conocida importancia práctica. 

La unidad VI es reservada a la prehorizontalidad y a la propiedad horizontal, poniéndose énfasis en la conflictividad de esa materia y en su proyección sobre aspectos primarios de la vida urbana. 

La unidad VII aborda los derechos reales de goce o disfrute sobre la cosa ajena, e intenta equilibrar la necesidad del estudio de esos derechos reales existentes, con la menor importancia comparativa con otros, de allí que se limite a incluir los planos institucionales de esas figuras y a despejar algunos de los interrogantes con mayores derivaciones en la realidad jurídica. 

La unidad VIII incluye el tratamiento de los derechos reales de garantía, instrumentos esenciales de la fluidez crediticia. La propia extensión de los diversos contenidos patentiza que entre ellos el primordial es el derecho de hipoteca, sin perjuicio de que sea ineludible analizar también los lineamientos de la prenda y la anticresis; este último derecho permite trasuntar con su contemporáneo renacimiento en nuestro país –que se resalta– que las oscilaciones en la atracción por los distintos derechos reales, no implica que deba prescindirse de aquello que circunstancialmente despierten menor interés. 

La unidad IX innova metodológicamente mediante el tratamiento sucesivo de la defensa de las relaciones reales y de las acciones reales, con la finalidad de que de ese modo se comprendan mejor las diferencias sustantivas que median entre ambas tutelas, como secuencia del distingo entre las relaciones reales y los derechos reales, y todo su entorno permite captar la idea del Estado de Derecho en una de sus expresiones más cabales. 

La unidad X posibilita correlacionar la estructura del derecho real con su exteriorización a través de la publicidad registral y dar cuenta de una de las facetas en las cuales el derecho se asiste de la técnica para satisfacer los requerimientos de la comunidad. 

BIBLIOGRAFÍA Y JURISPRUDENCIA 
Se citan en primer término las obras nacionales que con propósitos didácticos introducen al lector en el estudio de la asignatura y las que con suficiente actualización en su conjunto u concebidas a la manera de los tratados, o con el método de exégesis legal, desarrollan partes centrales de aquélla y cuyo contenido y remisiones hacen las veces de bibliografía general y especial. Se incluyen luego otras obras generales para consulta del estudiante, y, finalmente, las publicaciones complementarias de los profesores que conducen las cátedras, que se vinculan con 

esta área del derecho civil. La más significativa bibliografía restante, nacional y extranjera, al igual que la jurisprudencia, será indicada por los docentes encargados de los distintos cursos. 

ALLENDE, Guillermo L., “Panorama de derechos reales”, Buenos aires, 1967. 

BORDA, Guillermo A., “Tratado de derecho civil - Derechos reales”, Buenos Aires, 1975. 

GARRIDO, Roque y ANDORNO, Luis, “Código Civil Anotado. Libro III, Derechos Reales”, Buenos Aires, 1972/1979. 

GATTI, Edmundo y ALTERINI, Jorge Horacio, “El derecho real. Elementos para una teoría general”, Buenos Aires, 1974. Hay reimpresiones. 

LAFAILLE, Héctor, “Tratado de los derechos reales”, Buenos Aires, 1943/1945. 

LAQUIS, Manuel A., “Derechos reales”, Buenos Aires, 1975/1984. 

LLAMBÍAS, Jorge Joaquín y ALTERINI, Jorge Horacio, “Código Civil Anotado”, T.IV-A, “Derechos reales”, Buenos Aires, 1981. 

MOLINARIO, Alberto D., “Derecho patrimonial y derecho real”, Buenos Aires, 1965. 

NUTA, Ana R. y otros “Derecho hipotecario”, Buenos Aires, 1993. 

NUTA, Ana R., y otros, “Obligaciones dinerarias”, Buenos Aires, 1994. 

PEÑA GUZMAN, Luis Alberto, “Derecho Civil, Derechos reales”, Buenos Aires, 1973. 

SALVAT, Raymundo M., “Tratado de derecho civil argentino. Derechos reales”, ediciones actualizadas por Manuel J. Argañarás, Buenos Aires. 

OBRAS GENERALES PARA CONSULTA 

MACHADO, José Olegario, “Exposición y comentario del Código Civil Argentino”, Buenos Aires, hay varias ediciones. 

LEGON, Fernando, “Tratado de los derechos reales en el Código y en la Reforma”, Buenos Aires, 1940/1947. 

LLERENA, Baldomero, “Concordancias y comentarios del Código Civil Argentino”, Buenos Aires, hay varias ediciones. 

SEGOVIA, Lisandro, “El Código Civil Argentino con su explicación y crítica bajo la forma de notas”, Buenos Aires, 1881. 

PUBLICACIONES DEL DR. JORGE HORACIO ALTERINI 
(Además de las obras antes citadas) 

1. “La locación y los derechos reales con función equivalente”, Editora Platense, La Plata, 1970. 

2. “Prehorizontalidad y boleto de compraventa” (en colaboración con Edmundo Gatti), Buenos Aires, 1973, Editorial La Ley; reimpresión en 1981. El contenido de este libro fue parcialmente difundido en los trabajos en colaboración, laureados “Régimen jurídico del boleto compraventa” (La Ley, T. 143, págs. 1145 y sigtes.), “Prehorizontalidad, Antecedentes. Fundamentos y Anteproyecto de Régimen Legal” (La Ley, T. 146 págs. 932 y sigtes.) y “Ley de Prehorizontalidad. Análisis crítico” (La Ley , T. 147, pág. 1111 y sigtes.). 

3. “Dominio y Registro. El derecho mobiliario, con especial referencia al régimen de la propiedad, disposición y circulación del ganado” (en colaboración con Antonio Coghlan), Buenos Aires, 1986, Editorial Abeledo-Perrot. 

4. “Derechos reales o personales. Casos dudosos. Derechos intelectuales. Locación. Posesión. Anticresis. Hipoteca. Privilegios. Derecho de Retención”, Revista Jurídica de Buenos Aires, 1963-IV, pág. 215 y sigtes. 

5. “La supervivencia del dualismo derechos reales y derechos personales”, Revista del Colegio de Abogados de La Plata, año VIII, nro. 16, enero-junio de 1966, pág. 123 y sigtes. 

6. “Obligaciones de dar cosas ciertas” (en colaboración con Atilio A. Alterini), Enciclopedia Jurídica Omeba, T. XX, pág. 740 y sigtes. 

7. “Obligaciones de dar cosas inciertas” (en colaboración con Atilio A. Alterini, Enciclopedia Jurídica Omeba, T. XX, pág. 749 y sigtes. 

8. “Prescripción”, Enciclopedia Jurídica Omeba, T. XXII, pág. 878 y sigtes. 

9. “Responsabilididad civil de las personas jurídicas”, Enciclopedia Jurídica Omeba, T. XXIV, pág. 848 y sigtes. 

10. “Capacidad y legitimación”, Revista Jurídica de Buenos Aires, 1966-III, pág 251 y sigtes. 

11. “Acciones posesorias e interdictos”, La Ley, T. 127, pág 843 y sigtes. 

12. “Legitimación en las acciones reales”, La Ley, T 131, pág. 88 y sigtes. 

13. “Las luces como restricciones y límites al dominio y como servidumbre”, La Ley, T. 131, págs. 418 y sigtes. 

14. “Reforma a la ley 13.512 de propiedad horizontal” (en colaboración con los doctores Dalmiro Alsina Atienza y Guillermo L. Allende), Revista de la Federación Argentina de Colegios de Abogados Nro. 2, febrero de 1969, pág. 17 y sigtes. 

15. “Defensa judicial de la posesión y de la tenencia”, Trabajo difundido por la Asociación de Estudiantes de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad del Salvador con motivo del IV Congreso Nacional de Derecho Civil y recogido en el capítulo XXV de la obra indicada con el número 1. 

16. “Asambleas. Nulidad, Mandato (Un nuevo planteamiento sobre un tema polémico)”, Jurisprudencia Argentina, T. 1969-4, pág. 394 y sigtes. 

17. “El artículo 1051 del Código Civil y el acto inoponible”, Jurisprudencia Argentina, Doctrina 1971, pág. 634 y sigtes. y Revista Notarial del Colegio de Escribanos de la Provincia de Córdoba, Nro. 21, año 1971. 

18. “Rango hipotecario; reserva. Permuta. Posposición y coparticipación”. Se publicó en Revista del Notariado, Nro. 720 (noviembre-diciembre de 1971), pág. 1997 y sigtes. y en Contribución al Primer Congreso Internacional de Derecho Registral, Buenos Aires, 1972, pág. 125 y sigtes. 

19. “Gravitación de la reforma al artículo 2505 del Código Civil” (con especial referencia a las proyecciones de la tradición y al concepto de terceros), El Derecho, T. 43, págs. 1181 y sigtes. 

20. “Pagarés hipotecarios e hipotecas cambiarias”, Revista del Notariado Nro. 726 (noviembre-diciembre de 1972), pág. 1929 y sigtes. 

21. “La buena fe y la publicidad inmobiliaria registral y extraregistral. Con una armonización entre la tradición y la inscripción registral”. Aporte de la Delegación Argentina al II Congreso Internacional de Derecho Registral (Madrid, 30 de setiembre al 5 de octubre de 1974), edtado por el Registro de la Propiedad Inmueble de la Capital Federal, Buenos Aires, 1974. También en “Ponencias y comunicaciones presentadas al II Congreso Internacional de Derecho Registral”. Ilustre Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, T. II, Madrid, 

pág. 75 y sigtes. y en la Revista de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad del Litoral, nro. 120, 3a. Serie, Santa Fe, 1978. 

22. “Resolución de los contratos y dominios revocables. Con especial referencia a la resolución por incumplimiento y al pago del precio en la tramitación del dominio - arts. 1376 y 3923 del Cód. Civil”, El Derecho, T. 50, pág. 633 y sigtes. 

23. “Responsabilidad de los consorcistas por deudas del consorcio”, El Derecho , T. 56, pág. 729 y sigtes. 

24. “Responsabilidad civil por inexactutides registrales” (en colaboración con Néstor Luis Lloveras), El Derecho, T. 62, pág. 547 y sigtes. 

25. “Derechos de los consorcistas”, El Derecho, T. 68, pág. 779 y sigtes. 

26. “La transferencia de la propiedad por actos entre vivos” (en colaboración con Antonio R. M. Coghland), El Derecho, T. 79, pág. 375 y sigtes. 

27. “Las cláusulas de estabilización y el principio de especialidad en la hipoteca”, El Derecho, T. 34, pág. 799 y sigtes. 

28. “Obligaciones y derechos del poseedor de buena fe y de mala fe ante una reivindicación triunfante”, en “Estudios de derecho civil” Buenos Aires, 1980, Editorial Universidad, pág. 3 y sigtes. 

29. “Efectos de la resolución de los contratos por incumplimiento”, en “Temas de derecho civil”, Buenos Aires, 1980, Editorial Universidad, pág. 118 y sigtes. 

30. “Responsabilidad de los consorcistas”, en “Temas de responsabilidad civil”, en homenaje al Dr. Augusto M. Morello, Editorial Platense S. R. L., Buenos Aires, 1981, pág. 279 y sigtes. 

31. “Importancia del estudio de títulos”, Gaceta del Notariado - Publicación del Colegio de Escribanos de la Provincia de Santa Fe - (Nro. 88 de 1982). 

32. “Hipotecas abiertas”, Revista Notarial - Órgano del Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos aires-, Nro. 868 (mayo-junio de 1983), pág. 605 y sigtes., con las erratas adimitidas por el director de la Revista en la Nota de Redacción incluida en el Nro. 872 (enero-febrero de 1984), pág.19. 

33. “El boleto de compraventa. Efectos de la entrega de la posesión entre las partes”, Revista del Notariado, Nro. 796 (julio-agosto de 1984), pág. 881. 

34. “Obligaciones y responsabilidades de administradores”, “Propiedad horizontal”, Nro. 171 - marzo-abril de 1987 -, Revista de la Cámara Argentina de la Propiedad Horizontal y Actividades Inmobiliarias. 

35. “Obligaciones en moneda extranjera y la hipoteca”, La Ley del 11 de noviembre de 1987. 

36. “Unificación legislativa civil y comercial”, proyecto de la Comisión Especial sancionado por la H. Cámara de Diputados de la Nación. Diarios de Sesiones, Editoriales Abeledo-Perrot y Astrea, 1987. 

37. “Nuevas formas de propiedad”, “Propiedad horizontal”, Nro. 175 - noviembre-diciembre de 1987 -, Revista de la Cámara Argentina de la Propiedad Horizontal y Actividades Inmobiliarias. 

38. “La enseñanza del derecho”, La Ley del 17 de mayo de 1988. 

39. “Derecho de superficie”, Revista del Colegio de Abogados de Buenos aires, T. 48, julio de 1988, Nro.2. 

PUBLICACIONES DE LA DRA. ANA RAQUEL NUTA 
1. “Interrogantes jurídicos en torno de los transplantes de órganos humanos”, La Ley del 8 de julio de 1969. 

2. “La eficacia de la costumbre y la obligación de constituir hipoteca por saldo de precios”, Revista Notarial 805/73. 

3. “Errores en la certificación registral y sus efectos”, Revista Notarial 802/72 (nota a fallo). 

4. “Invalidez de la cláusula que excluye la venta de la cosa hipotecada para el supuesto de incumplimiento”, Revista Notarial 803/72 (nota a fallo). 

5. “La tercería de dominio y el boleto de compraventa”, Revista Notarial 803/72 (nota a fallo). 

6. “Alcances de la fe pública registral”, Revista Notarial 805/73. 

7. “Otorgamiento unilateral del Reglamento de Copropiedad y Administración”, Revista Notarial 807/73 (nota a fallo). 

8. “El endoso de los pagarés hipotecarios y la necesidad o no de su inscripción”, Revista Notarial 809/73 (nota a fallo). 

9. “Las partes complementarias de una unidad funcional no pueden ser hipotecadas”, Revista Notarial 809/73 (nota a fallo). 

10. “El destino previsto en el Reglamento y la situación de hecho precedente”, Revista Notarial 810/73 (nota a fallo). 

11. “Hipoteca a favor del Banco Hipotecario Nacional. Inembargabilidad del inmueble”, Revista Notarial 814/74. 

12. “Situación del adquirente por boleto luego de la sanción de la ley 17.711: Análisis de la doctrina y jurisprudencia”, Revista Notarial 814/74. 

13. “Prueba de la posesión: Términos empleados en el boleto de compraventa”, Revista Notarial 814/74. 

14. “La acción reivindicatoria ejercida contra el inquilino que ha comprado el inmueble por boleto”, Revista Notarial 815/74. 

15. “Obligaciones que pueden garantizarse con hipoteca”, Revista Notarial 817/75 (nota a fallo). 

16. “El principio de indivisibilidad en el derecho real de hipoteca”, Revista Notarial 826/76. 

17. “Prescripción de la acción de daños y perjuicios por error registral”, Revista Notarial 828/76. 

18. “Primero en el tiempo no indica mejor en derecho frente a los errores registrales”, Revista Notarial 828/76. 

19. “La obligación de reparar los daños ocasionados por la construcción de un inmueble no se transmite a los futuros adquirientes de dominio”, Revista Notarial 832/77. 

20. “Medidas cautelares y el Bloqueo Registral”. Ponencia que fuera presentada en colaboración con los doctores Domingo Nicolás Rotondaro y Fernando Félix Próspero al VI Congreso Nacional de Derecho Registral (Misiones –1986–) y que fuera publicada en las Revistas Notariales, 1987 (Nro. 886 y Nro. 890), libro en prensa. 

21. “Proyecto de ley de Protección del Patrimonio Familiar”, con estado parlamentario, 1987. 

UNIDAD I – DERECHO REAL 
Primera Parte 

ESTRUCTURA 
1. Ubicación de los derechos reales en las clasificaciones de los derecho subjetivos, en particular por su oponibilidad y por la patrimonialidad de su contenido. 

2. Origen histórico del derecho real y de su terminología. 

3. Dualismo clásico entre los derechos reales y los personales. Recepción por el Código Civil argentino. 

4. Teorías unitarias: personalista y realista. Otras concepciones. El problema de la existencia de sujeto pasivo determinado en los derechos reales. 

5. Comparación entre los derechos reales y los personales. 

6. Casos de institutos de dudosa naturaleza jurídica. 

7. Pretendidas situaciones intermedias entre los derechos reales y los derechos personales. Derechos reales “in faciendo”. “Ius ad rem”. Obligaciones “propter rem”. 

8. Incidencia del orden público en los derechos reales. Normas estatutarias y reglamentarias. Creación y modificación de los derechos reales. “Numerus clausus”. Fuentes. Tipicidad. Consecuencias de la pretendida creación de otros derechos reales o de la modificación de los permitidos. 

9. Derechos reales permitidos, limitados y prohibidos. Concepto de cada uno de ellos. Modalidades que exhiben a los derechos reales con caracteres especiales e institutos configurados a la manera de ellos. Suerte de los derechos reales existentes con anterioridad al Código Civil y que éste suprime o limita. 

10. Clasificación de los derechos reales. 

11. Sujeto de los derechos reales. 

12. Objeto de los derechos reales. Conceptos de cosa, bien y patrimonio. Clasificación de las cosas. 

13. Ejercicio de los derechos reales. Especial estudio del art. 1071 del Código Civil. 

14. Definición analítica del derechos real. 

15. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

Segunda parte 

RÉGIMEN DEL DERECHO REAL 
a) Régimen de las cosas inmuebles. 

1. Adquisición y extinción de los derechos reales sobre cosas inmuebles. El título suficiente, el modo suficiente y la inscripción registral. Análisis particular de los arts. 3270 y concordantes y del art. 2504 del Código Civil. Proyecciones de la reforma al art. 1051 del Código Civil. 

2. Comparación del título suficiente con el título putativo, y el justo título. 

3. Publicidad registral y extraregistral (en especial publicidad de los estados de hecho). 

4. Efectos de la registración. Inscripción no constitutiva: sentido de la expresión. Concepto de terceros (“penitus extranei”, interesado, o registral). 

5. Necesidad de que el tercero sea de buena fe. 

6. Importancia de la tradición. Funciones. 

7. ¿Es la tradición presupuesto de la inscripción en el derecho vigente?. 

8. Intentos de armonización de la tradición con la inscripción registral. 

9. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

b) Régimen de las cosas muebles. 

1. Art. 2412 del Código Civil y su correlación con los arts. 2767, 2778 y 4016 bis. 

2. Cosas muebles registrables. Estudio especial del automotor. 

3. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

UNIDAD II – RELACIONES REALES 
Primera Parte 

ESTRUCTURA 
1. Distintas relaciones reales que pueden existir entre una persona y una cosa. Relaciones de derecho. 

2. Posesión y tenencia. Definiciones legales y elementos. Análisis crítico. Las llamadas doctrinas subjetivas y objetivas. Aproximación de sus conclusiones. 

3. Naturaleza jurídica de la posesión. 

4. Funciones de la posesión. 

5. Sujeto de la posesión. Exclusividad de la posesión. Coposesión. 

6. Objeto de la posesión. Requisitos. Posibilidad de extender la posesión a otros derechos reales distintos del dominio: el problema de la “cuasiposesión”. Análisis de la trascendencia de la polémica. 

7. Clasificación, cualidades y vicios de la posesión. Posesión legítima. Definición legal. Análisis crítico del segundo apartado del art. 2355 del Código Civil. Posesión ilegítima: de buena fe, de mala fe, viciosa y no viciosa. Carácter de los vicios. Su purga. 

8. Presunciones en torno de la posesión en el Código Civil Argentino. Actos posesorias. Prueba. 

9. Unión de posesiones. 

10. Enumeración legal de casos de tenencia. Clasificación. 

11. Intervención del título de la relación real. 

12. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

Segunda Parte 

ADQUISICIÓN, CONSERVACIÓN Y PÉRDIDA DE LAS RELACIONES REALES, EFECTOS. 
1. Adquisición de la posesión: concepto. Capacidad. 

2. Adquisición unilateral. 

3. Adquisición bilateral. La tradición. Concepto. Requisitos. La “traditio brevi manu” y el “constituto posesorio”. 

4. Adquisición de la posesión por representante. 

5. Análisis del art. 2468 del Código Civil. El problema del interdicto de adquirir en la actualidad. 

6. Conservación y pérdida de la posesión. 

7. Obligaciones y derechos inherentes a la posesión. Su extensión a la tenencia. 

8. Obligaciones y derechos del poseedor de buena y de mala fe (vicioso o no): indemnización, frutos, productos, gastos, mejoras, riesgos. 

9. Adquisición, conservación y pérdida de la tenencia. 

10. Obligaciones y derechos del tenedor. 

11. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

UNIDAD III – DOMINIO 
Primera Parte 

ESTRUCTURA 
1. Propiedad y dominio. Significado técnico de ambos vocablos. 

2. Definición legal de dominio. Análisis crítico. 

3. Distintas concepciones sobre la propiedad. En especial doctrinas liberal, marxista y social cristiana. 

4. Clasificación del dominio. Perfecto e imperfecto. Los diversos dominios del Estado. 

5. Caracteres. Análisis de la absolutez (gravitación de la reforma al Código Civil), exclusividad y perpetuidad. Distintos sentidos. 

6. Contenido del dominio. Facultades. Límites y limitaciones. 

7. Extensión del dominio. Espacio aéreo. Subsuelo. Accesorios en general. Frutos y productos. 

8. Dominio imperfecto. Distintos supuestos. 

9. Dominio revocable. Definición legal. Análisis crítico: Desaciertos doctrinarios. La condición resolutoria, el plazo resolutorio y la llamada “cláusula legal” como condición resolutoria implícita. Formas de operarse la resolución. Efectos en materia de cosas muebles e inmuebles, entre partes y con relación a terceros. 

10. Dominio fiduciario. Definición legal. Análisis crítico. Régimen. 

11. Dominio desmembrado. Concepto. Controversias sobre cuales derechos reales desmembran al dominio. 

12. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

Segunda Parte 

ADQUISICIÓN Y EXTINCIÓN DEL DOMINIO 
1. Modos de adquisición del dominio. Concepto, enumeración y clasificación. 

2. Apropiación. Concepto. Casos. Caza. Pesca. Enjambres. Supuestos excluidos. Régimen de las cosas perdidas y nociones sobre el descubrimiento de tesoros. 

3. Especificación. Distingos del Código. Correlación con régimen jurídico general de las cosas muebles. 

4. Accesión. Concepto. Casos. Aluvión. Avulsión. Edificación, siembra y plantación. Migración de animales domesticados. Adjunción, mezcla y confusión. 

5. Tradición traslativa del dominio. Concepto. Requisitos. ¿Puede efectuarse la tradición antes de la existencia del título? El pago del precio en la transmisión del dominio (análisis de los arts. 1376 y 3923 del Código Civil). 

6. Percepción de frutos. 

7. Sucesión. Nociones. 

8. Prescripción adquisitiva (usucapión). Concepto. Discusión sobre la identidad de fondo o distinción con la prescripción liberatoria. Fundamentos de las tesis. Sujetos y objetos de la usucapión. Derechos adquiribles por prescripción. Estudio del artículo 4016 bis del Código Civil y de sus proyecciones. Requisitos de la prescripción larga y corta. Causales de suspensión y de interrupción de la prescripción. Formas de hacer valer la usucapión. Renunciabilidad. Normas procesales del art. 24 de la ley 14.159 según el texto del decreto ley 5756/58. 

9. Extinción del dominio. Absoluta. Relativa. 

10. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

Tercera Parte 

RESTRICCIONES Y LÍMITES DEL DOMINIO. EXPROPIACIÓN. 
1. Concepto. Caracteres. Diferencias con las servidumbres. 

2. Restricciones fundadas en consideraciones de interés público: a) Establecidas por el derecho administrativo; b) Establecidas por el Código Civil a la libre disposición jurídica de la propiedad. “Numerus clausus”. Inenajenabilidad. El problema de los llamados embargos e inhibiciones voluntarios; c) Camino de sirga. 

3. Restricciones fundadas en razones de vecindad. Distintos casos. Especial desarrollo del supuesto del art. 2618 del Código Civil y de las luces y vistas. 

4. Expropiación. Concepto. Naturaleza jurídica. Análisis de la ley 21.499, en especial con relación a la causa, los sujetos, los objetos, los valores indemnizables, determinación de sus montos y procedimientos. Transferencia del dominio al expropiante. Expropiación irregular. Retrocesión. 

UNIDAD IV – CONDOMINIO 
Primera Parte 

CONDOMINIO 
1. Definición legal. Análisis crítico. Caracteres. 

2. El condominio en el derecho romano y en el derecho germánico. 

3. Constitución. Clases. 

4. Condominio sin indivisión forzosa. 

5. Facultades de los condóminos respecto de su cuota. Derecho de sus acreedores. 

6. Facultades de los condóminos sobre la cosa común. 

7. Obligaciones de los condóminos entre sí y con relación a terceros. Cargas reales: solidaridad o indivisibilidad. 

8. Administración de la cosa común. Quórum. Mayorías. Administrador. Gestor de negocios. División de frutos. Derecho de los condóminos ante el arrendamiento de la cosa común: naturaleza jurídica del contrato que pudieren celebrar. 

9. Extinción del condominio. Partición. Efectos. 

10. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

Segunda Parte 

CONDOMINIOS CON INDIVISIÓN FORZOSA. CONDOMINIO POR CONFUSIÓN DE LÍMITES 
1. Supuestos de indivisión forzosa previstos por el Código Civil. 

2. Indivisión forzosa de origen contractual: casos del convenio entre condóminos para bienes de origen no hereditario (art. 2693 del Código Civil) y de la donación (art. 2694). 

3. Accesorios indispensables al uso común de dos o más herederos. 

4. División nociva. 

5. Condominios de muros, cercos y fosos. Conceptos de muro contiguo, encaballado, medianero, privativo y cerco. Derecho de asentar el muro en el terreno vecino. Cerramiento fozoso. Prescripción de la acción de cobro según se trata de muro contiguo o encaballado y en función de que sea o no una pared de cerco. Valor de la medianera. Prueba. Presunciones. Derechos y obligaciones en la medianería. Reconstrucción del muro. 

6. Condominio por confusión de límites. Concepto. Acción de deslinde. Diferencias con la acción reivindicatoria. Régimen sustancial y procesal. Facultades del juez. 

7. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

UNIDAD V – PROPIEDADES ESPECIALES 
Primera Parte 

DISTINTOS SUPUESTOS 
1. Derechos intelectuales. Naturaleza jurídica. Nociones de la ley 11.723. Producciones autorales protegidas: nacionales y extranjeras. Titulares. Facultades. Contratos para su explotación económica. Duración del derecho. Registro de la producción intelectual. Protección legal ante las denuncias al Registro y actuaciones judiciales. 

2. Derecho de aguas. Metodología legal. Mar territorial (jurisdicción nacional y provincial). Plataforma continental. Aguas pluviales. Régimen jurídico de los ríos, lagos, vertientes e islas. Aguas subterráneas. 

3. Sepulcros. 

4. Nuevas manifestaciones de la propiedad. 

5. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

Segunda Parte 

REGÍMENES TUITIVOS 

1. Bien de familia. 

2. Supuestos de indivisión forzosa contemplados por el art. 51 y sigtes. de la ley 14.394 para bienes de origen hereditario. 

3. Comparación con el supuesto del art. 3573 bis del Código Civil. Estudio especial. 

4. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

UNIDAD VI – PREHORIZONTALIDAD Y PROPIEDAD HORIZONTAL 
Primera Parte 

1. Sistemas de protección al adquirente de unidades a comercializarse por el sistema de la ley 13.512. Antecedentes. Régimen de las leyes 19.724 y 20.276. Desprotección del adquirente: necesidad de la reforma o sustitución de la legislación vigente. 

2. Propiedad horizontal. Objeto del derecho. Partes privativas y comunes. Análisis del art. 1º de la ley 13.152: distintos supuestos. Prolongación del sistema a casos especiales. Naturaleza del derecho sobre la parte privativa. Caracterización legal de las partes comunes. Relación entre las partes propias y comunes. 

3. Reglamento de copropiedad y administración. Naturaleza jurídica. Redacción. Formalidades. Efectos de la inscripción. Cláusulas obligatorias y facultativas. 

4. Adquisición del derecho de propiedad horizontal. Títulos suficientes y modos suficientes. Partición en el condominio y en la comunidad hereditaria; liquidación de la sociedad conyugal. 

5. Consorcio. Polémica sobre su personalidad. Responsabilidad de los consorcistas por deudas del consorcio. 

6. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

Segunda Parte 

1. Asambleas. Tipos. Funciones. Naturaleza jurídica de sus decisiones: a) Presupuestos de la decisión: convocatoria, orden del día, lugar, día y hora, notificación, capacidad, representación y unificación de la personería, quórum; b) Formación de la decisión: cómputo de los votos, reglas para deliberar, titularidad del voto, forma de votar, mayorías requeridas (carácter de las normas que establecen determinadas mayorías); c) Exteriorización de la decisión: actas y copias, notificación a los ausentes. Asambleas judiciales. 

2. Administrador. Quiénes pueden ser designados. Consejos de administración. Naturaleza jurídica de sus funciones. Designación originaria. Designaciones posteriores. Duración. Remoción. Funciones. Remuneración. 

3. Derechos de los consortes: a) Respecto de las partes privativas; b) Respecto de las partes comunes. 

4. Prohibiciones. Respecto de las partes privativas y comunes. Prohibiciones en la ley y en el reglamento. Legitimados para accionar. Procedimiento. Efectos. 

5. Obligaciones: a) Respecto de las partes privativas; b) Respecto de las partes comunes. Expensas comunes. Quién responde por ellas. Medida de la obligación. Exenciones. Desigualdad en la contribución. Intereses. Otras sanciones por el incumplimiento de la obligación de pagar las expensas. Procedimiento para su cobro. Efectos del abandono y de la enajenación de la unidad. Privilegio del crédito por expensas. Derecho de retención. 

6. Hipoteca. Del terreno. Del conjunto de unidades. De la unidad. 

7. Extinción del sistema. Casos. Destrucción. Vetustez. Mayorías. Cómputo. Situación de las minorías. 

8. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

UNIDAD VII – DERECHOS REALES DE GOCE O DISFRUTE SOBRE LA COSA AJENA 
Primera Parte 

USUFRUCTO, USO Y HABITACIÓN 
1. Usufructo. Definición legal. Caracteres. Comparación con la locación. 

2. Clases. 

3. Constitución del usufructo. Duración. Usufructo de parte material de una cosa no dividida. 

4. Obligaciones del futuro usufructuario antes de entrar en el uso y goce de la cosa. 

5. Derechos y obligaciones de usufructuario. Cesabilidad del derecho o de su ejercicio. 

6. Derechos y obligaciones del nudo propietario. 

7. Extinción del usufructo. 

8. Uso y habitación. Definición legal. Caracteres. Comparación con el usufructo. Determinación de las necesidades del usuario. Concepto de familia. 

9. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

Segunda Parte 

SERVIDUMBRE 
1. Definición legal. Caracteres. 

2. Obligaciones de hacer y servidumbres (arts. 3010, 3022, 3023 y 3042 del Código Civil). 

3. Clasificación. 

4. Constitución. Duración. Precio. Contenido. Extinción. 

5. Posibilidad jurídica de constituir servidumbres atípicas. 

6. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

UNIDAD VIII – DERECHOS REALES DE GARANTÍA 
Primera Parte 

HIPOTECA 
1. Definición legal. 

2. Objeto. Créditos garantizables. Caracteres. 

3. Accesoriedad. Consecuencias. Armonización con los arts. 803 y 804 del Código Civil. 

4. Convencionalidad. Constitución de la hipoteca. Condiciones de fondo y de forma. 

5. Especialidad. En cuanto al crédito y en cuanto al objeto. Caso de las hipotecas que garantizan mutuos con cláusulas de reajuste. Ley 21.309. 

6. Indivisibilidad. En cuanto al crédito y en cuanto al objeto. Proyecciones de las leyes 11.725 y 17.711. Prorrateo de los saldos en caso de segundos acreedores sobre una pluralidad de inmuebles. 

7. Extensión de la hipoteca en cuanto al inmueble. Extensión de la garantía hipotecaria. 

8. Medidas conservatorias que puede solicitar al acreedor hipotecario. 

9. Efectos de la hipoteca contra terceros poseedores que hayan asumido o no la deuda. 

10. Extinción. 

11. Pagarés hipotecarios. 

12. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

Segunda Parte 

PRENDA Y ANTICRESIS 
1. Derecho real de prenda. Definición legal. 

2. Objeto. Créditos garantizables. Caracteres. 

3. Constitución. Condiciones de fondo y de forma. Cláusulas prohibidas. 

4. Derechos y obligaciones de acreedor prendario. Prendas sucesivas. Prenda tácita. 

5. Extinción. 

6. Derecho real de anticresis. Definición legal. Modernas aplicaciones en el Derecho Argentino. 

7. Objeto. Créditos garantizables. Caracteres. 

8. Constitución. Condiciones de fondo y de forma. Cláusulas prohibidas. 

9. Derechos y obligaciones de acreedor anticresista. Anticresis tácita. 

10. Extinción. 

11. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

UNIDAD IX – TUTELA DE LAS RELACIONES Y DE LOS DERECHOS REALES 
Primera Parte 

DEFENSA DE LAS RELACIONES REALES 
1. Fundamentos de la protección. 

2. Defensa extrajudicial. 

3. Defensa judicial. Dualismo entre acciones posesorias e interdictos. Reparos técnicos. 

4. Objeto: reforma al art. 2488 del Códgio Civil. 

5. Régimen legal de las distintas acciones posesorias e interdictos. Conceptos. Naturaleza jurídica. Requisitos. Procedimientos. Prescripción o caducidad. 

a) Contra la “desposesión”: acción de despojo, acción de recobrar, interdicto de recobrar; 

b) Contra la “turbación”: acción innominada o policialde mantener (art. 2469 del Código Civil), acción nominada de mantener, interdicto de retener; 

c) Caso de la “obra nueva”: acciones posesorias e interdictos; 

d) Caso del “daño temido”: Desarmonía con el art. 1132 del Código Civil. Distintos criterios. Normas procesales. 

6. Petitorio y posesorio: relaciones. Derechos de la posesión. Derecho a poseer. Derecho de poseer. Inconstitucionalidad parcial del apartado final del art. 623 del Código Procesal. 

7. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

Segunda Parte 

ACCIONES REALES 
1. Acciones reales. Definición legal. 

2. Ámbito de la acción reivindicatoria (defensa de la existencia del derecho real). 

3. Legitimación activa. Casos especiales de reivindicación por el heredero, legatorio de cosa cierta, cesionario, comprador a quien no se le ha hecho tradición de la cosa, la cual se encuentra en poder de un tercero y reivindicación por un condómino. 

4. Legitimación pasiva. Reivindicación contra el poseedor, el tenedor (a nombre del reivindicante o de un tercero) y el llamado poseedor ficto. 

5. Objeto de la acción. 

6. Juicio de reivindicación. Medidas de seguridad durante el proceso. Prueba. Efectos de la sentencia. 

7. Límites de la reivindicación de cosas inmuebles. Especial estudio del art. 1051 del Código Civil. Caso del acto inoponible. 

8. Reivindicación de cosas muebles. 

9. Ámbito de la acción confesoria (defensa de la plenitud del derecho real). 

10. Legitimación activa y pasiva. Prueba. Efectos. 

11. Ámbito de la acción negatoria (defensa de la libertad del derecho real). 

12. Legitimación activa y pasiva. Prueba. Efectos. 

13. Las acciones reales y la prescripción liberatoria. 

14. Jurisprudencia. Análisis de casos. 

UNIDAD X – PUBLICIDAD REGISTRAL 
1. Principio de inscripción. Situaciones jurídicas registrables (art. 2 de la ley 17.801). Documentos que las contienen (art. 3 de la ley 17.801). Registro de anotaciones personales. 

2. Principio de rogación. Sujetos legitimados (art. 6 de la ley 17.801). Desistimiento. 

3. Principio de legalidad. Calificación registral. Elementos objeto de calificación. Distintas posibilidades. Recursos registrales. 

4. Principio de tracto. Tracto sucesivo. Tracto abreviado. 

5. Principio de prioridad. Preferencia excluyente o de superioridad (art. 17 de la ley 17.801). Preferencia de rango (art. 3135 del Código Civil y 19 de la ley 17.801). Convenios sobre el rango. Las llamadas “hipotecas abiertas”. Su problemática registral. 

6. Principio de publicidad. Certificación. Concepto. Sujetos activos legitimados. Plazos. Efectos. Otorgamiento de los actos fuera del plazo de eficacia de la certificación. Utilización del certificado por tercero no requirente. Informes. Concepto. Sujetos activos legitimados. Efectos. Vigencia. 

7. Análisis acerca de los principios de convalidación y de fe pública registral (controversia). Inexactitud registral. Diversos supuestos que la originan. Rectificación de asientos. 

8. El asiento registral como prueba supletoria del acto. 

9. Cancelación. Caducidad. 

10. Responsabilidad del Estado por inexactitudes registrales. 

11. Jurisprudencia. Análisis de casos. 
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